
Nú-: 290. Mártes 25 de Mayo de JFi^5r Uno y m^p real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¿íás icycs y Sa» d!si>osî<*ïüKts dei du- 

hierMO son obligatcti la» para la capital 
'lie provtucla dexdc ç»e sc pn^Ürai» ofi- 
e Îùseute en ella y ¿esde cuatro dfa» 
nies pue H para io» dewá» pueMos de la 

AÎ»?a0 pravlneia. (F ey de 3 de Novlc»- 
-.PC de 1*37.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mes eaCórdoba. ]2 rs. Id, fuera. 16
Tresid.........................88...................... 4fi<
Sÿisid.,... .6690
Un año.. . . . .132........................... 180

5ê publica iodos los dias escepto los J)o»iinffos.

1.18 leye», órdeaes y anaueioaqoe 0» 
manden pnhllear en loa Boletlues ofi- 
dalea »* han de remitir al defe politic* 
reap^ctlro, por enyo eondneto se pasa
rán a los editoras de los menelonados 
peri^dlaos. (Ordenes de 6 de Abril de 
t#3», y 3lde Octobre de 13&4.).

Núm. 707. ■

Gobierno civil de la pro- 
vircía de Górdóba.

Por ¿l Mitisterio de la Gober- 
naciun se me cice lo siguieate: 
Ahuiaterio de ¡a Gebernacien. — Di- 
recciou geneiai de Aduiibistracioo.

— Sección 3?—Negociado i?
Ver el Ministerio da Hacienda se 

dice à este de la Gobernación con 
fecha à'’ del proximo pasado mes lo 
que sigue:

• lixemo. St'.: Ei Sr. Ministro de 
Hacienda comunica con esta fecha 
à la bireeeion general de Impues
tos la Real órdeo que sigue;

Exorno. Sf.: Visto el expedien
te iostiuido en esta Hireecio^ ge
neral COU motivo de las instancias 
presentadas por D. Julián Lopez 
Somovilla y por los bres. Gándara 
y Cuaura, en solicitud ce que con 
arreglo a la Ley de 3 de Junio de 
4868, sobre fomento de la pobia- 
cioa rural, se declarea exentas del 
pago del impuesto de consumoa 
Coio cuas rurales de su propiedad, à 
las que les están reconocidos los be 
úedcioé cispensados, pur aquella 
^^Jt y cousiuerando que subsisten 
*ín toda tu luerza y vigor ias ra- 
imnea auucidas por el Consejo de 
■Estado, que produgeron la órdeo 
de lü de Ei.iembie d-^ 1873, expe
dida por este Ministe.ic; S. M. el 
Hej (Q. b. G.) cofifuimáadose con 
to propuesto [or V. E. ha tenido á 
bien latiticar la expresada órden y 
declarar cu su consecue ocia que à 
las coiomas agrícolas comprendidas 
cu ella cü te las puede imponcr ni 
^^^igir 61 im puesto de coneumos, ni 
^^úfeuQu otra coDiribucion qua las 
qub eXp¡(_g^¡j.eiitesedeterminau en 

la referida Ley. De Real órden lo 
comunico à V, E. para su conoci
miento y dues consiguieatâ3.> 1

Lo que de la propia Real órden j 
comunioada por el expresado señor , 
Ministro traslado á V. E. para los 
efectos oportunos.»

Y de la propia Real órden co- 
muuicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S. 
pava su conocimiento y á ña de que 
dáudole la debida publicidad llegue 
al de las Corporaoioass y demás 
interesados en ella. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid 19 de 
Mayo de 1876.-ElSubsecretario, 
R. Alzugara.»

Sr. Gobernador de U provincia 
de Górdóba. ...

Lo que he dispuesto ee inserte 
en este periódico oficial á los efec
tos que se interesan en la anterior 
com unicacion.

Córdoba 24 de Mayo de 1876.
El Gobernador,

£1 C. de Tot'res~Cdbret^a,

Núm. 708.
Sección de Fomento.

Don Ricardo Martel, Conde de Tor
res Cabrera etc , Gobemadoroivil 
de esta provincia,

Ha<?o saber: don Manuel RO" 
riquez y Enríquez, vecino de es- 
ta capital, de profesión Procura
dor y de treintfa años de edad, ha
bitante en la Plaza del Vizconde 
de Miranda número 46, à nombre 
de Jaime Wareu Roberton, resi
dente en Lóndros, ha presentado 4 
la una y media de la tarde del día 
to de Mayo de 1875 una solicitud 
de registro de doce pertenencias ^® 
la mina titulada «Santa Catalina.’ 
de mineral cobre, sita ó dwtaociaj

de uno9,doa kilómetros de la ville 1 la Plazuela de la Paja número il, 
de Hinojoea del Duque, terreno^ de. g A nombre de D.‘ Maris pastor ht 
D. Francisco Bricaino, término, da 
la villa de Biaojosa del Duque, Va
dante al NO. con otros de Felipe", 
Sandoval, ,tü SE.¡oqD loa de Mauri-, 
oía Moreno, al NE. con los de José. 
Casares y al SO, con propiedad de 
Alfonso Lop ez, cuyo mineral es co
bre.

La designación que hace es la 
siguiente:

de tendrá por punto de partida' 
un pozo antiguo ^que existe en el 
citado terreno de D. Frímoisco Bri-'

(

caico^ desde el que eu dirseciou 
NU. se medirán 600 metros y se 
clavará la primeru^estaca;. desde 
esta al SE. se medirán otros 600 
metros y se -clavará la segunda es
taca; de esta en dirección NE. se 
medirán^ 106 metros y se clavará la 
tercera estaca; J desde esta al SÜ. 
se medirán otros 100 metros y se 
clavará la puatta estaca.

Ha consignado la cantidad de 
aeteota y cinco pesetas,

'Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de diez del actual he dispuesto la 
admiaion de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que se anun
cie al público en cumplimiento al ' 
párrafo 2.° del arjtículo 16 de las, 
bases generales para la nueva le-' 
gislai ion do minas.

Córdoba 19 de Mayo de 1875.-— 
P. D.—El Jefe da Fomento, José 
M. Domínguez.

^.,.»_Mr * 70 O —1'1'... .

Núm. 710.
Sección de Fomento.

Don Ricardo Mattel, Conde de Tor- ; 
res Cabrera, Gobernador civil de 
esta provincia.

Hago saber: que don Claudio 
Malagrida, vecino de esta capital, 
de profesión minero, habitante en

ha presentado á las doce de la ma
ñana del día 13 de Marro de 1875 
una solicitud de registro de cuatro 
pettenencias de un escorial titulado 
tSao Luid,» de mineral plomo, sito 
en el parage que llaman las Herre
ñas, terreno montupso ó inanito do 
la propiedad del . Señor Marqués de 
Santa Marta, térmiuodo ViUavioio- 
da, lindante al N. con la dehesa da 
Campo Alto y carretera de Córdoba 
á Almsdeo, al S. con el Charcón, 
nlE. con dicha carretera ; por taz- 

. €^1 y ®i 0. con cerro de don Rodri-
ge, cuyo mineral es plomo.

Lajdeá gIíU9j^h que hace es la 
siguiente:

Se tendrí por. punto de partida 
el. centro de un horno dormido cuya 
situación está determ^aada por doa 
visuales, una son ruipbo 118 gra
dos dirigida á la cúspide del «erro 
don B^di igo y otra con rumbo 348 
grados à la del cerro Peñon ó à la 
venta uueva. Desde él se medirán 
al S. 70 metros y se colocará la pri
mera estaca; ájes 100 metros al E. 
de la primer^ á 1^ segunda; à los 
200 metros al N. de ia segunda á la 
tercera; á los 200 metros al ÜE. de 
la tercera à la cuarta; á los 200 me
tros al S. de la cua.ria á la quinta; 
á los 100 metros el E. de la quinta 
06 encontrará la primera.

Ha consignado la cantidad de 
setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las for
malidades da la Ley, por decreto de 
hoy be dispuesto la admisión, de la 
referida solicitud, salvo mejor de
recho, y que se anuncie al público 
en cumplimiento al párrafo 2. del 
artículo 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de rainai.

Córdoba lb de Mayo de 1875.
El Gobernador, 

Ëf CM Tan^a^eMf,
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PROVINCIA DE CÓRDOBA.
Estado del precio-medio que han íentdo en dicha provínctalos artículos de‘consumo que á conlinuacion se ese- 

presan,en el mes de AhrU ultimo

PESAS V MEUIDAS DEL SISTEMA NETMCU-DECIIIDL.

GRANOS. j CALDOS. | CARNES.
j PAJA.

1
Gente- Gar- Aguar- 'Carne-

Tocino.
De De

PUEBLOS Trigo Cebada no. Maíz. banzos. Arroz, Aceite. Vino. diente. 1 ro Vaca. Trigo. Cebada

cabeza de partido. HECTOLITRO. ZILOGRAUO. UTBO. í KILOGBAUO.
KILOGRAMO.

, —*—:*si 
Ptí. Cs. . Pu. Ci. Pa. ü Plj. d. PD &«. Pu. U. P«. «. h!. «* Ptl. CI. ¡Ptí. Ct Fu. o Fb. u Pu. o. PU. U.

Córdoba................... 26.55 te 21 19.82 23.42 0.56 0.56 '1,11 0.74 ' 0.80 2,17 2.29 3.26 0.07 P

Aguilar.. . , . 22.50 16.00 > D 0.39 » ¡0.70 0.46 0.92 2.00 2.60 2.76 0.04 0.04
Baena...................... 23.80 14,41 P 19 0,26 » ! 0.74 0.33 ' 0.79 1.18 1.66 1.90 0.03 0.03
Bujalance. . . . 21.60 15 60 a P 0.36 > 0.80 0.55 0.80 0 92 » 1.38 0 05 0.05
Cabra....................... 27.03 16.76 » 18.02 0,3) 0,56 0.65 0 27 0.71 0.81 1.10 2.00 0 04 0
Castro...................... 24.54 14.74 > 0.28 > 0.76 0.31 0 71 1 09 2 17 0 04 0.04
Fuente-Obejuna. . 16.28 13,60 1» > 0.25 > 0.76 0.28 0.66 1.80 • 3.08 0.04 0.04
Hinojosa. . . . 21.60 14.00 > > 0.50 0 60 0.90 0.37 0.75 0.85 > 2.25 0.05 0.08
Lucena.................... 25.62 13.íO > » 0.27 0.69 0.86 0.30 0.99 2.17 2.98 3.26 0.04 0.04
Montilla. . . . 23.85 14.40 * > 0,30 0.56 0.67 0.45 0.66 0.83 1.27 1.36 0.04 0.04
Montoro. . , , 22.99 18.69 > > 0.54 0.59 O.dl 0.71 0.93 0.95 1.54 2.01 0.05 0.04
Posadas, . . . 21.50 15.50 • » 0.35 > 0.80 0.55 0.80 0 92 D 1.38 0.04 0 04
Pozoblanco. . . 18.02 10.81 12.61 P 0.28 0.61 0.87 0.29 1 12 1.09 > 1 54 0.06 0.06
Priego..................... 22 61 16.30 » > 1.13 0,98 0.73 0.30 0.55 1.63 2.17 3.26 0.05 •
Rambla. . . . 22.97 13.86 > * 0.30 0.64 0.79 0.50 0.89 0.95 1.12 1.63 0.02
Rute _25.23 15.06 > > 0.26 0.52 0.78 » 0.^ » P JlÉ! 0.04 0,04

Totales, , . 366.47 231.68 32.43 41.44 2^33 6.21)12.72 6.88 12.7¿ 19,33 ToYs 34.85 0.70 0754“
Precio medio gene-

20.721ral en la provincia. 22.77 14.47 16.21 0.39 0.621 0,79 0.42 0.7^ ¡.28 1.8o 2.17 0.04 0.04

1875.
Sl Jefe de la Section de Fomento,

José Ai, Uomin^ues,

FANEGAS.

Pesetas. Cénts.

HECTOLITROS.

Pesetas. Céntimos. LOCALIDADES.

íPrecío máximo... 15 > 27 03 Cabra.
moo. .5

¡Idem mínimo. ,, 9 04 16 28 Fuente-Obejuna.

/Precio máximo... 8 99 16 2i Córdoba.
caBÁ0A..|

¡Idem mínimo. .. 6 > 10 81 Pozoblanco.

Córdoba 15 de Mayo de

£Í Gobernador,
El C, de Torres^ Cabrera,

=^^9i^^^tí»t"' ~ ------------ -

' Núm. 709.

Sección de Fomeoto.

Don Ricardo Martel, Conde de 
Torres-Cabrera etc,, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Luis Go

mes Acebo, vecino de Madrid, de 
profesión Abogado, habitaste en la 
calle de Jacometrezo número 43, 
ha presentado á la una y cuarenta 
y siete de Is tarde del dia diez del 
corriente ana solicitud de registro 
de ^P pertenencia# de la mina ti

Núm. 497.

i

tulada cSanfa Bibiana,! de mine
ral carbón de piedra, sita en la 
toEDa de los Ballesteres, terreoo do 
labor do la dehesa de Ventillas, 
término de Bornachnelos, lindan
te al N., S. y 0. con terrenos de 
D. Nicolás Maria Echeverría y al 
E. con la dehesa de Ia Albarrana, 
propiedad de D. Antonio Espinela, 
cuyo mioeral es carbón de piedra.

La designación que hace es la 
siguienle:

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo 0. de iaperteN. de on# 

calicata relacionada por dos visua
les, la primera al punto medio del 
colmenar de los Torilejos N. 25.’ 
0., y la segunda al punto medio 
del colmenar del Zaucejo N. 61.’ 
0.. desde el que en dilección N. se 
medirán BO metros y fijará la pri
mera estaca; da la primera à la 
aegunda, dirección E. se medirán 
300 metres y se clavará le segun
da estaca; ce 2.' á 3,* dirección 
S. 86 medirán 2500 metros y ee 
fijará la tercera estacaíde 3? á 4/ 
dirección 0. se medirán 1200 me- ,

tros y se colocará ¡a cuarta es(acu; 
ue 4.* á 5.* dirección N. se medi
rán 2500 metros y se clavará la 

; qniuhi estica; de o,' á 1.*, diróo- 
j cion ti. 8ií medirán 900 metros á 
i tocar con ¡a estaca 1.’
í Ha cousiguado al mismo tie.n- 
j po la cantidad do ajü doscienias
1 veinte y siete pesetas.
' Y babisodo cumplido con las
1 formaddatles de la ley, por decreto. 
■ de ayer be dispu-sto la admisión 
j de ia referida sodeitud, snivo mo- 
’ jor derecho, y que seaauncie al pú- 
Í blioo en cumplimiento al párrafo 
j 2.“ de) articulo 15 de las bases go- 
: nerales para la cueva legislaeicn 

de mil as
Córdoba 11 de Marzo de 1875.

í El Goberna Jor,
í El Conde.de Torres-Cabrtír i-

[ Y habiendo eoliciíado el Ínte- 
■ rtsado rectificar la primitiva de- 
j signac OD, he dispueslo admitiría y 
; que con dJa se baga nuevamente 
1 la publicación á los efectos preve

nidos en la legislación vigente de 
minas,

Córdoba 5 de Mayo de 1875, 
E Gobernador,

El Conde de Torres Cahrera.

Núm. 711.

Administración proviociai de Fo
mento.—Negociado de Aguas.

Habiéndose presentado por don 
Juan Lucena Ortiz, vecino de Es
pejo, una inalaucia en solicitud da 
aprovechar aguas del ño Guadajoz 
para regar una finca de su propie
dad, situada en el Soto de Monta- 
frío el bajo, sitio nombrado Mira- 
floree, término do esta capital, 
qne linda por E. y d con tierras del 
expresedu D Juan Lucena, y por 
0. y N. con el misrm rió; he dis
puesto anunohirlo en este periódico 
oficial segua previene el articulo 
238 de la ley de aguas vigente, pa
ra que llegando a coooctmieuto do 
las personas y corporaciones á 
quienes pueda afectar dicho apro
vechamiento, puedan en el tér
mino de UQ mes presentar las oposi
ciones y reclamaciones que estimen 
convenientes, advirtiendo que el 
plano, memotia descriptiva y demás 
antecedentes están de maaificsto en 
la Admioistracion provincial de 
Fomento.

Córdoba 22 da Mayo de 1875. 
El Gobernador,

El C. de Torres Cahrera,

Ministerio de Cultura 2024



TribmAl Supremo.

Sala segunda.

En la villa y Corte de Madrid, 
4 8 de Marzo da 1873, en el racur- 
ao da oagafiion por infracoioa de iev 
que ante 1^03 pande, iriterpaeato 
por Juan Ratuon Galvaz y Rafael 
Cam ichn Reyes contra la sentencia 
que dictó la Sala de lo crimina! de 
la Audiencia de Sevilla en cansa se
guida en el Juzgado do Bujalance 
per robo:

Resultando que como íi las once 
de la noche del 7 de Mayo de 1873 
fué acometido Pedro Asucar Perez, 
que custodiaba cu la dehesa del cor
tijo denomina lo de! Pii'ar el ga 
nado cabalar de 0. José Lars, por 
tres homhroB á caballo con escope
tas; los coales, después de haberle 
amenazado de muerte, se apearon, ‘ 
le errojarco a! suelo, le alaron por 
loa brezos y encargaron que no su 
moviese hasta el siguiente día, y se 
ilevaroQ cuatro yeguas y dos ínu
las. cuya preexittencia se acreditó 
y fueron justiprefliaóas en 2.660 
poseías:

Hesullando que persoguidos los 
utalhtícl-.ores, fueron aprehendidos 
I08 dos recurrentes en ia villa de 
Solana, y se les ocuparon tres ye
guas. uaa ínula y dos caballos; las 
cuales beslias. á excepción de las 
bhiniae, fueron recouocidas y de
vueltas á su dueño: í

Resultando que la Sala por es
tos indicios y otros que ee ecume- 
Can en la sectencia declaró á los dos 
expresados autores dal düiito de ro- , 
bu con violencia ó inúmidacico eu 
ias personas, con la circuostaacia 
^gravante de Laberteejecutado de 
floche, buscada de propósito,y nin
guna atenuante, y condenó à ám- 
boe à la pena de nueve años do pre
sidio mayor à cada uno, accesorias 
y parte de costas;

Resultando que Centra esta sen - 
leucia se ha interpnesto á nombre 
de los procesados recurso de casa
ción per infracción de ley, que se 
fundó en el caeo i.“ del art. 798 de 
^^ de Enjuicia mie o to criminal, de- 
®^gflan,io corno infriogidos los 16 y

i 1 ,Código penal, porquelos he- 
®^ aceptados en la sentencia no 

í^oustituian prueba suGciente para 
babtr declarado á les recurrentes 
Autores del robo que se les atribu- 
Jo, üiereciaado cuando más, según 
^03 mis nes datos, la caiiñcacion da 
^fleubridores; cuyo recurso fué ad- 
tflifid/:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado 0. Miguel Zorrilla:

Conaídarando que, según el nú- 
‘flero 4.0 del art. 798 de Ia ley de 
^fljticiamier to criminal, que se ha 

oitado 00010 fundamento del reetir- . 
so, es preciso, para que se entien- i 
da infriugida uoa ley en la seoten- l 
cia dednitiva ai efecto de la casa- j 
cion, que se cometa error de dere- j 
cho al caliÛcar la participación do i 
cada uno de los procesados en los ; 
hechos que se declaren probados en 1 
la sentencia: í

Considerando que laSala36Ui6Q’ 
dadora no ha cometido error de de- J 
Techo al calificar do autores do robo 
á los recurrentes por los hechos que 
86 declaran probados, y que hoy no 
98 pueden discutir y so trata de dis
cutir en el recurso; pues consigna 
la Sala que Calvez Cortés y Cama
cho Rayos fueron los malhechores 
que llevaron las yeguas y muías de 
la dehesa del Pinar, ó quienes per 
siguieron y aprehendieron, ocu- 
pándolcs parte dei ganado que se 
robó acreditáudose su preexisteoda 
en el dueño:

Considerando que el no dar ex- 
plicadon satiíbe torio de la adqui
sición de las caballerías encontra
das en su poder, la falta de prueba 
de la coorfada que intentaron, sus 
antecedentes fundadamente sospe
chosos, y ¡as cédulas falsas de ve
cindad que usaban, son datos bas 
tantee que enumera la Sala para 
juzgarlos autores del delito, y no 
encubridores según sostienen los re- 
cunentes, citando corno infringidos 
los artículos 16 y 69 del Código pe
nal que no tienen aplicación al caso 
de autos, porque la Sala apreció que 
aquellos tomaron parte directa en la 
ejecución del hecho, calificación que 
ee impugna en el recurso comba
tiendo los fundamentos de la prue
ba que eon de la exclusiva compe- 
lencia de la Sala sentenciadora 
apreciar;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso de casación que contra la 
sentencia pronunciada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de 
Sevilla interpusiercu Juan Ramón 
Calvez y Rafael Camacho Reyes, á 
los que condenamos en las costas y 
al abono cuando mejoren de fortu
na de 125 pesetas, cada uno, con 
arreglo al art. 842 de la ley de En- 
juiciamieo'o criminaijy diríjasela 
correspou diente certificación al Tri
bunal sentenciador.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Caceta de 
Madrid» y en la <Colecoion legis
lativa,» pasóndoee las copias nece
sarias, lo pronunciamos, manda- 
mes y firmamos,—Sebastian Gon
zalez Nandin.—Manuel Maria de 
Basualdo.—Manuel Leon,—Miguel 
Zorrilla, — Diego Fernandez Ca
no.—Victoriano Careaga.—Emilio 
Bravo.

publicación -—Leída y publica
da fué Ia anterior sentencia por el 
Excrao, Sr. D, Miguel Zorrilla, Me- j 

gistrado del Tribana! Supremo, es- 
fándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala segnuda el día de 
hoy, de que certifico tomo .Secreta
rio de la misma.

MaT¡rid 8 de Marzo de 1875,— 
Licenciado Bartolomé Rodríguez 
de Rivera.

” ^—• '—»m»»i — -

Sala tercera.

En la villa y Córta de Madrid 
á 22 de Marzo de 1873, en los autos 
de competencia que penden en la 
Sala tercera del Tribunal Supremo 
entre el Juzgado da guerra do la 
Capitanía general de Burgos y el da 
primera instancia de Miranda de 
Ebro acerca del conocimiento de la 
causa formada al soldado Nemesio 
García Herranz por muerte ocasio
nada cou el disparo de uoa carabi
na á Raimundo de Ario en Santa 
Gadea del Cid:

Resultando que instruidae dili
gencias samarias por ambos Juzga - 
dos para averiguar si la muerte de 
Raimundo Arín, originada en di
cho punto en la noche del 11 de Oc
tubre último con el disparo de un 
arma de fuego por el soldado movi
lizado Nemesio García Herranz, 
había sido ó no casual, el de guerra 
oBció al de primera iostancía de 
Miranda de Ebru redamándole las 
practicadas por el Juez municipal 
de Santa Gadea del Cid, à lo cual 
contestó que siendo competente la 
jurisdicción ordinaria no podía veri- 
ficarlo miéntres no se ultimasen y 
esclareciesen la naturaleza y ca' 8c - 
teres del hecho, como Iu prescribía 
el artículo 323 de la ley orgánica 
del poder judicial:

Resultando que el Juzgado dj 
guerra, despues de oír á su Fiscal, 
se declaró com pe te ate para entender 
en el hecho de que se trata, y en su 
«onsecuencia requirió de inhibición 
al de primera instancia de Miranda 
de Ebro, añadiéndole que si no re
mitía lo actuado, tuviese por enta
blada la competencia, fundándose 
en el art. 348 de dicha ley y en la 
órdeu del Ministerio de la Guerra 
de 23 de Agosto de 1874, porque el 
soldado Nemesio García se hallaba 
prestando servicio activo como indi
viduo filiado y de fuerza organiza
da militarmente:

Resaltando que el Jaez de pri
mera instancia de Miranda de Ebro, 
prévio dicté metí del Ministe io fis 
cat, se declaró también competente 
para conocer de este asunto, indi
cando al de Guerra que si no desis
tía remitiese los autos á este Tríbu- 
usi Supremo, fundándose en los 
artículos 269, 329, 347 y 348 de la 
referida ley yen las sentencias de es. 
te Superioridad de 12 y 31 deBoero

de 1874, porque eJ procesado García, 
j como voluntario movilizado, no se 
1 hallaba compreadido ea la excep- 

i’ cion de este último artículo, pues 
que aunque la fuerza 4 que perte
nece esté orgauizada milibrmeote 
y dependa del Ministerio de la 
Guerra, no estaba considerada por 
ninguna prescripción legal con el 
carácter de permauente, ni ae ha
llaba maudada por Jetes militares;

Resultando que remitidos los 
antecedentes por ámbos Jueces á 
este Tribunal Supremo, el Fiscal 
es de dicta moa qne se déclara la 
competencia á favor del Juez de 
primera instancia de Miranda de 
Ebro, á quien .earemitan las diligen
cias practicadas para su continua
ción con arreglo à derecho:

Vista, siendo Ponente el Ma- 
gistradj D. Luis Vázquez Mondra
gon:

Considerando que según los ar
tículos 269 y 331 de la ley provisio- 
u&l sobre organización del poder 
judicial, la jurisdicción ordinaria 
es la única competente para cono
cer de todas las causas oriminaias, 
sin mas excepoiou que las reserva
das ai Senado y las que expresa
mente atribuye la misma ley á las 
jurisdicciones de Guerra y Marina:

Considerando que oca arreglo al 
art. 347 de la misma ley, la jurie- 
dicoion de Guerra y la de Marina 
serán las únicas competentes para 
conocer respectivamente, con ar
reglo á las ordenanzas militares del 
Ejéroito y do Ia Armada, de las 
causas criminales por deliioa come
tidos por militares y marinos de to
das clases en servicio activo del 
Ejército ó de la Armada:

Considerando que por el artículo 
348 33 expresa y fija clara y termi- 
nantemente qué cuerpos se hallan 
com prendidos bajo la denominación 
de servicio mi ítar activo:

Considerando que el procesado 
Nemesio García Herranz no se halla 
incluido en la referida excepción, 
porque aunque Ea fuerza á que per ■ 
tenece está organizada militar
mente y depende en tal concepto 
del .Ministerio de la Guerra, 00 tie
ne el carácter de permanente, ni se 
halla mandada por Jefes militares, 
requisitos indispensables que ezije 

i el art. 348 ántea citado para reputar 
la expresada fuerza movilizada 
comprendida en el art. 347;

Fallamos que debemos declarar 
j y declaramos que el conocimiento 
1 de esta causa corresponde al Juz

gado de primera instancia da Mi
randa de Ebro, á quien se remitan 
todas las actuaciones para su pro
secución y determinación con ar
reglo à derecho; ponióndosa esta 
decision en conocimiento del Juz
gado delà Capitanía general de Búr- 

1 gos, á los efectos cousiguientes.
] Asi por esta naestta seo tenois.
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qne se pnbh'carí en fa «Ganeía de 
Uadr d» y se iaaertarà en la «Co
lección legislativa.» lo pronuncia
mos, mandamos y firmamoa.—To
más Ünet.—José Maria Herreros 
de Tejada.—Hilario Jgón.—Ignacio 
Vieites.—Manuel Almooflcí.—Luis 
Vázquez Mondragon.—Joaquín Jo
sé Corvino.

Publicae ion.— Leída y publi
cada fué la anterior sentencia por 
el Exctíio. Sr. D. Luis Vázquez ' 
Mondragon, Magistrado del Tribu- 1 
nal Supremo, celebrando audiencia 
pública su Sala tercera en el día de 
hoy, de que certitico corno Secre
tario de ella.

Madrid 22 de Marzo de 1875. 
—Licenciado Manuel Aragoneses 
Gil.

HHüMiom.
Núm. 704.

Alcaldía constitucional de 
Villaharta.

Dón Rafael Gaian y Fuentes, Alcal
de eonstítucionai de esta villa de 
V illabar te.
Hago saber: que concluido en 

borrador por la Junta pericial el 
amillara miento de la riqeeza con
tribuyente de esta población, que 
ha de servir de base para la derra
ma de la contribución territorial del' 
próximo año ecoodmico de 1875 4 
76, el Ayuntamiento que pre
sido ha acordado se ponga de ma- ' 
nifleeto por término de quince días 
en la Secretaria del mismo dicho 
catastro, con el fin de que los con • 
tnbuyentes en él comprenuidos 
puedan examinar y reclamar de 
agravios, si se considerasen perju- 
dioaJoa; eu la inteligeuoia que pa- - 
sado dicho término no se admitirá 
petición alguna sobre él.

Villaharta 16 de Mayo de 1875. 
—Rafael Gaian.—Joan Garcia Oli
vares, Secretario.

Núm. 712.

Remonta de Córdoba.— 
-^.’ £ stablecimiento.

Debiendo procederse à la venta 
en subasta pública de dos moles 
Casificados de desecho, pertene
cientes á este establecimiento, »a 
asumía al público que dicho ac o 
tei dré lugar en el cuar1el qué 
oíBpa la Hemonía en esta capital 
el viéi nes 28 deJ corriente 4 las 9 
de eu mafiana.

Córdoba 20 de Mayo de 1873. 
—El Comandanta Jefe del Detall, 
Feliciano de Zaragoza.

Núm. 713.

Debiendo procederse a la venta 
en subasta pública de tres muleros 
dasifleados de desecho, pertenecien
tes á este establecimiento, se anuo- 
oia al público que dicho acto tendrá 
lugar en el cuartel que ocupa la 
Remonta en esta capital el miérco- 
léa próximo 26 del corriente á las 
9 y 1(2 de su mañana.

Córdoba 18 de Mayo de 1875. 
— El Comandante Jefe del Detall, 
Feliciano de Zaragoza.

A A LICIOS.

Venta de encinas.
En la su basta enunciada para el 

dia 28 del corriente Mayo, que ten
drá lugar en las Casas de Villaseca, 
plazuela de Don Gómez número 2, 
de varice álamos blancos y negros 
señalados en la posesión de Morata
lla, se comprenderán 11 encinas y 
ohaperros situados en dife entes 
puntos del monte de dicha ñoca, 

que se enageoarán con arreglo ó las 
condiciones del pliego de licitación.

6—1

Agencia dû Banco de Es
paña para la recaudacka 
de Contribución del parti

do de Lucena.
Esta Agencia anuncia á Es con

tribuyentes de esta ciudad que des
de el dia 24 al 30 ambos inclusive 
del presente mes llevará á electo 
la cobranza del 4.° trimestre del 
presente año económico de la Con
tribución territorial é industrial.

Lucena 26 de Mayo de 1876.— 
José Ruiz del Portal.

ARRENDAMIENTO.

En las casas de Villaseca, pla
zuela de D. Gómez núm. 2, se 
arrienda desde el dia y para desde 
San Miguel próximo, la haza lía. 
mada del Marrubial, en el pago de 
este nombre, ruedo de esta ciudad, 
compuesta de unas dos fanegas de 
tierra con varios olivos. 6—1

Hojas de padrou con 
arreglo al art. 21 de 
reglameoto de (i de Ma> 
yo de 1871. Se baUan 
de venia en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,m San Feinando 3^ 
y Letrados 18.

Certificaciones de 
exención del servi

cio Militan

Se hallan de venia en 
la Imprenta del « Diario 
de Córdoba,® S- Fernan
do 54 y Letrados 18*

Banco hipotecario de 
España.

Comisión de Córdoba.
Reconocidos por el Gobierno de 

S. M. el Rey los derechos que ad- 
buirió este Establecimiento por la 
ley de 2 de Diciembre de 1872, se 
ha encargado cuevamente do la co
branza de los pagarés de Bienes 
Nacionales, plazos al contado y 
vencimientos posteriores.

Los interesados enísta provin
cia hallarán sus obligaciones en ca
sa del Sr. D. Pedro Lopez, Comisio
nado del Banco, donde ptdráii sa
tisfacerlas con las formalidades de 
oostombre, ya sea en efectivo ó en 
Bonos del Tesoro, con arreglo á las 
enagenaciones de que procedan.

6-6

j^ Jos ¡Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lormaciou del amiUa- 
mieulo y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones j ioda 
clase de impresos para 
las olicinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este penó* 
dico ó. Fernando 54 y 
Letrados 18.

LLTHAIOS. 
de Ô. M. el Rey.

Se han recibido de lo
dos lamaúcs para los 
Ay untandenlos. Escue
las, estancos y demás 
Efelahletiaienlos públi
cos, en Ja librería del 
«i iario de Cerdoba,» 
calle de San Femando

número 34. Hay Je bv 
dos precios de^de 10í) rs* 
hasta 4 rs.

1*liegos-estados para 
la íormacíon del padrón 
por los Ayunlamieulos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al regiaiueL- 
to de 0 de Alayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y iilograíía dei 
«Diario de t-órdoba,: 
Letrados 18 y San Fer » 
liando 54,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del « Diario de Cor 
doba» caite de San Fer
nando, 31.

BEiSEFlGEfSClA.

Presupuestos^ liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blee uni en los de Beneü- 
ceucia* ^e bailan de ven* 
ta en la imprenta y lilo- 
gratia del «Diario de Cór
doba, » Sau Fernando 54 
y Letrados 71,

Papel y sobres.

IJna caja de papel con 
100 cartas y otra con 
180 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Cordoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

Imprenta, hbr ría y Utógraíía ósl
DURiO DE VoRDODA*
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